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§ 3 bis. Real Decreto 1135/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Igualdad. 
§ 8. Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
§ 9. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
§ 14. Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 14 de septiembre de 1882. 
§ 20. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
§ 27. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
 
 
§ 3 bis. Real Decreto 1135/2008, de 4 de julio, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica del Ministerio de Igualdad. 
Este texto ha sido derogado por el Real Decreto 263/2011, de 28 de febrero, por el que 
se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad (BOE núm. 51, de 1 de marzo). 
 
 
§ 8.  Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal. 
 
La disposición adicional primera de La Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE 
núm. 152, de 23 de junio) señala: «Las referencias que se hacen a los delitos de 
terrorismo de la Sección Segunda del Capítulo V del Título XXII del Libro II en los 
artículos 76 y 93 del Código Penal, se entenderán hechas a delitos referentes a 
organizaciones y grupos terroristas y delitos de terrorismo del Capítulo VII del Título 
XXII del Libro II de dicho Código. 

Las referencias que se hacen a los delitos de terrorismo de la Sección Segunda 
del Capítulo V del Título XXII del Libro II, o cometidos en el seno de organizaciones 
criminales, en los artículos 78, 90 y 91 del Código Penal, se entenderán hechas a 
delitos referentes a organizaciones y grupos terroristas y delitos de terrorismo del 
Capítulo VII del Título XXII del Libro II de dicho Código, o cometidos en el seno de 
organizaciones o grupos criminales. 

Se suprime la expresión «bandas armadas» de los artículos 90, 170, 505, 573, 
575, 577 y 580 del Código Penal.» 
 
 
Artículo 22, circunstancia 4.ª (pág. 205). 
Nueva redacción por el artículo único 3.º de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
(BOE núm. 152, de 23 de junio): 
 

Art. 22. 4.ª Cometer el delito por motivos racistas, antisemitas u otra clase de 
discriminación referente a la ideología, religión o creencias de la víctima, la etnia, raza 
o nación a la que pertenezca, su sexo, orientación o identidad sexual, la enfermedad que 
padezca o su discapacidad. 



 
 
Artículo 48, apartado 1 (pág. 206). 
Nueva redacción por el artículo único 10.º de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
(BOE núm. 152, de 23 de junio): 
 

Art. 48. 1. La privación del derecho a residir en determinados lugares o acudir a 
ellos impide al penado residir o acudir al lugar en que haya cometido el delito o falta, o 
a aquel en que resida la víctima o su familia, si fueren distintos. 
 
 
Artículo 83, apartado 1, punto 5.º (pág. 210). 
Nueva redacción por el artículo único 19.º de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
(BOE núm. 152, de 23 de junio): 
 

Art. 83. 1. 5.º Participar en programas formativos, laborales, culturales, de 
educación vial, sexual, de defensa del medio ambiente, de protección de los animales y 
otros similares. 
 
 
Artículo 88, apartado 1, párrafos 1.º y 3.º (pág. 212). 
Nueva redacción por el artículo único 20.º de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
(BOE núm. 152, de 23 de junio): 
 

Art. 88. 1. Los jueces o tribunales podrán sustituir, previa audiencia de las 
partes, en la misma sentencia, o posteriormente en auto motivado, antes de dar inicio a 
su ejecución, las penas de prisión que no excedan de un año por multa o por trabajos en 
beneficio de la comunidad, y en los casos de penas de prisión que no excedan de seis 
meses, también por localización permanente, aunque la Ley no prevea estas penas para 
el delito de que se trate, cuando las circunstancias personales del reo, la naturaleza del 
hecho, su conducta y, en particular, el esfuerzo para reparar el daño causado así lo 
aconsejen, siempre que no se trate de reos habituales, sustituyéndose cada día de prisión 
por dos cuotas de multa o por una jornada de trabajo o por un día de localización 
permanente. En estos casos el Juez o Tribunal podrá además imponer al penado la 
observancia de una o varias obligaciones o deberes previstos en el artículo 83 de este 
Código, de no haberse establecido como penas en la sentencia, por tiempo que no podrá 
exceder de la duración de la pena sustituida. 
 
(...) 
 
En el caso de que el reo hubiera sido condenado por un delito relacionado con la 
violencia de género, la pena de prisión sólo podrá ser sustituida por la de trabajos en 
beneficio de la comunidad o localización permanente en lugar distinto y separado del 
domicilio de la víctima. En estos supuestos, el Juez o Tribunal impondrá 
adicionalmente, además de la sujeción a programas específicos de reeducación y 
tratamiento psicológico, la observancia de las obligaciones o deberes previstos en las 
reglas 1.ª y 2.ª, del apartado 1 del artículo 83 de este Código. 



 
 
Artículo 89 (pág. 213). 
Nueva redacción por el artículo único 21.º de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
(BOE núm. 152, de 23 de junio): 
 

Art. 89. 1. Las penas privativas de libertad inferiores a seis años impuestas a un 
extranjero no residente legalmente en España serán sustituidas en la sentencia por su 
expulsión del territorio español, salvo que el Juez o Tribunal, previa audiencia del 
penado, del Ministerio Fiscal y de las partes personadas, de forma motivada, aprecie 
razones que justifiquen el cumplimiento de la condena en un centro penitenciario en 
España. 
 

También podrá acordarse la expulsión en auto motivado posterior, previa 
audiencia del penado, del Ministerio Fiscal y de las demás partes personadas. 
 

2. El extranjero no podrá regresar a España en un plazo de cinco a diez años, 
contados desde la fecha de su expulsión, atendidas la duración de la pena sustituida y 
las circunstancias personales del penado. 
 

3. La expulsión llevará consigo el archivo de cualquier procedimiento 
administrativo que tuviera por objeto la autorización para residir o trabajar en España. 
 

4. Si el extranjero expulsado regresara a España antes de transcurrir el período 
de tiempo establecido judicialmente, cumplirá las penas que fueron sustituidas. No 
obstante, si fuera sorprendido en la frontera, será expulsado directamente por la 
autoridad gubernativa, empezando a computarse de nuevo el plazo de prohibición de 
entrada en su integridad. 
 

5. Los jueces o tribunales, a instancia del Ministerio Fiscal y previa audiencia 
del penado y de las partes personadas, acordarán en sentencia, o durante su ejecución, la 
expulsión del territorio nacional del extranjero no residente legalmente en España, que 
hubiera de cumplir o estuviera cumpliendo cualquier pena privativa de libertad, para el 
caso de que hubiera accedido al tercer grado penitenciario o cumplido las tres cuartas 
partes de la condena, salvo que previa audiencia del Ministerio Fiscal y de forma 
motivada aprecien razones que justifiquen el cumplimiento en España. 
 

6. Cuando, al acordarse la expulsión en cualquiera de los supuestos previstos en 
este artículo, el extranjero no se encuentre o no quede efectivamente privado de libertad 
en ejecución de la pena impuesta, el Juez o Tribunal podrá acordar, con el fin de 
asegurar la expulsión, su ingreso en un centro de internamiento de extranjeros, en los 
términos y con los límites y garantías previstos en la Ley para la expulsión gubernativa. 
 

En todo caso, si acordada la sustitución de la pena privativa de libertad por la 
expulsión, ésta no pudiera llevarse a efecto, se procederá a la ejecución de la pena 
originariamente impuesta o del período de condena pendiente, o a la aplicación, en su 
caso, de la suspensión de la ejecución de la misma o su sustitución en los términos del 
artículo 88 de este Código. 
 



7. Las disposiciones establecidas en los apartados anteriores no serán de 
aplicación a los extranjeros que hubieran sido condenados por la comisión de delitos a 
que se refieren los artículos 312, 313 y 318 bis de este Código. 
 
 
Artículo 172, apartado 1, párrafo 3.º (pág. 223). 
Adición por el artículo único 31.º de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal* (BOE 
núm. 152, de 23 de junio): 
 

Art. 172. 1. (…) 
 

También se impondrán las penas en su mitad superior cuando la coacción 
ejercida tuviera por objeto impedir el legítimo disfrute de la vivienda. 
 
 
Artículo 173, apartado 1, párrafos 2.º y  3.º (pág. 224). 
Adición por el artículo único 31.º de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, por la que 
se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal (BOE 
núm. 152, de 23 de junio): 
 

Art. 173. 1. (…) 
 

Con la misma pena serán castigados los que, en el ámbito de cualquier relación 
laboral o funcionarial y prevaliéndose de su relación de superioridad, realicen contra 
otro de forma reiterada actos hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato 
degradante, supongan grave acoso contra la víctima. 
 

Se impondrá también la misma pena al que de forma reiterada lleve a cabo actos 
hostiles o humillantes que, sin llegar a constituir trato degradante, tengan por objeto 
impedir el legítimo disfrute de la vivienda. 
 
 
Artículo 468, apartado 2 (pág. 225). 
Nueva redacción por el artículo único 135.º de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio, 
por la que se modifica la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal 
(BOE núm. 152, de 23 de junio): 
 

Art. 468. 2. Se impondrá en todo caso la pena de prisión de seis meses a un año 
a los que quebrantaren una pena de las contempladas en el artículo 48 de este Código o 
una medida cautelar o de seguridad de la misma naturaleza impuesta en procesos 
criminales en los que el ofendido sea alguna de las personas a las que se refiere el 
artículo 173.2, así como a aquellos que quebrantaren la medida de libertad vigilada. 
 
 
§ 9. Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
 
 
Artículo 88 (pág. 240).  



Nueva redacción por el artículo único de la Ley Orgánica 6/2010, de 27 de julio, 
complementaria de la Ley 31/2010, de 27 de julio, sobre simplificación del intercambio 
de información e inteligencia entre los servicios de seguridad de los Estados miembros 
de la Unión Europea (BOE núm. 182, de 28 de julio): 
 
 

Art. 88. En la villa de Madrid podrá haber uno o más Juzgados Centrales de 
Instrucción, con jurisdicción en toda España, que instruirán las causas cuyo 
enjuiciamiento corresponda a la Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional o, en su caso, 
a los Juzgados Centrales de lo Penal y que tramitarán los expedientes de ejecución de 
las órdenes europeas de detención y entrega, y de extradición pasiva, así como las 
solicitudes de información entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de 
la Unión Europea cuando requieran autorización judicial, en los términos previstos en la 
Ley. 
 
 
§ 14. Ley de Enjuiciamiento Criminal, de 14 de septiembre de 1882. 
 
 
Artículo 796, apartado 1, número 7.º (pág. 322). 
Nueva redacción por la disposición final 1.ª  de la Ley Orgánica 5/2010, de 22 de junio 
(BOE núm. 152, de 23 de junio): 
 

Art. 796. 1. 7.ª La práctica de las pruebas de alcoholemia se ajustará a lo 
establecido en la legislación de seguridad vial. 
 

Las pruebas para detectar la presencia de drogas tóxicas, estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas en los conductores de vehículos a motor y ciclomotores serán 
realizadas por agentes de la policía judicial de tráfico con formación específica y 
sujeción, asimismo, a lo previsto en las normas de seguridad vial. Cuando el test 
indiciario salival, al que obligatoriamente deberá someterse el conductor, arroje un 
resultado positivo o el conductor presente signos de haber consumido las sustancias 
referidas, estará obligado a facilitar saliva en cantidad suficiente, que será analizada en 
laboratorios homologados, garantizándose la cadena de custodia. 
 

Todo conductor podrá solicitar prueba de contraste consistente en análisis de 
sangre, orina u otras análogas. Cuando se practicaren estas pruebas, se requerirá al 
personal sanitario que lo realice para que remita el resultado al Juzgado de guardia por 
el medio más rápido y, en todo caso, antes del día y hora de la citación a que se refieren 
las reglas anteriores. 
 
 
§ 20. Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
 
Artículo 17, apartado 1, párrafo 1.º (pág. 383). 
Nueva redacción por la disposición adicional 11.ª. uno de la Ley 35/2010, de 17 de 
septiembre, de medidas urgentes para la reforma del mercado de trabajo (BOE núm. 
227, de 18 de septiembre): 



Art. 17.1. Se entenderán nulos y sin efecto los preceptos reglamentarios, las 
cláusulas de los convenios colectivos, los pactos individuales y las decisiones 
unilaterales del empresario que den lugar en el empleo, así como en materia de 
retribuciones, jornada y demás condiciones de trabajo, a situaciones de discriminación 
directa o indirecta desfavorables por razón de edad o discapacidad o a situaciones de 
discriminación directa o indirecta por razón de sexo, origen, incluido el racial o étnico, 
estado civil, condición social, religión o convicciones, ideas políticas, orientación o 
condición sexual, adhesión o no a sindicatos y a sus acuerdos, vínculos de parentesco 
con personas pertenecientes a o relacionadas con la empresa y lengua dentro del Estado 
español. 

 
Artículo 52, letra d) (pág. 387). 
Nueva redacción por la disposición adicional 20.ª de la Ley 35/2010, de 17 de 
septiembre (BOE núm. 227, de 18 de septiembre): 

Art. 52. d) Por faltas de asistencia al trabajo, aún justificadas pero intermitentes, 
que alcancen el 20 % de las jornadas hábiles en dos meses consecutivos, o el 25 % en 
cuatro meses discontinuos dentro de un periodo de doce meses, siempre que el índice de 
absentismo total de la plantilla del centro de trabajo supere el 2,5 % en los mismos 
periodos de tiempo. 

No se computarán como faltas de asistencia, a los efectos del párrafo anterior, 
las ausencias debidas a huelga legal por el tiempo de duración de la misma, el ejercicio 
de actividades de representación legal de los trabajadores, accidente de trabajo, 
maternidad, riesgo durante el embarazo y la lactancia, enfermedades causadas por 
embarazo, parto o lactancia, paternidad, licencias y vacaciones, enfermedad o accidente 
no laboral cuando la baja haya sido acordada por los servicios sanitarios oficiales y 
tenga una duración de más de veinte días consecutivos, ni las motivadas por la situación 
física o psicológica derivada de violencia de género, acreditada por los servicios 
sociales de atención o servicios de Salud, según proceda. 

 
Artículo 53, apartado 4 (pág. 387). 
Nueva redacción por el artículo 2.ocho de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre (BOE 
núm. 227, de 18 de septiembre): 

Art. 53. 4. Cuando la decisión extintiva del empresario tuviera como móvil 
algunas de las causas de discriminación prohibidas en la Constitución o en la Ley o bien 
se hubiera producido con violación de derechos fundamentales y libertades públicas del 
trabajador, la decisión extintiva será nula, debiendo la autoridad judicial hacer tal 
declaración de oficio. 

Será también nula la decisión extintiva en los siguientes supuestos: 

a) La de los trabajadores durante el período de suspensión del contrato de trabajo 
por maternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante la lactancia natural, 
enfermedades causadas por embarazo, parto o lactancia natural, adopción o acogimiento 
o paternidad al que se refiere la letra d) del apartado 1 del artículo 45, o el notificado en 
una fecha tal que el plazo de preaviso concedido finalice dentro de dicho periodo. 



b) La de las trabajadoras embarazadas, desde la fecha de inicio del embarazo 
hasta el comienzo del periodo de suspensión a que se refiere la letra a), y la de los 
trabajadores que hayan solicitado uno de los permisos a los que se refieren los apartados 
4, 4 bis y 5 del artículo 37, o estén disfrutando de ellos, o hayan solicitado o estén 
disfrutando la excedencia prevista en el apartado 3 del artículo 46; y la de las 
trabajadoras víctimas de violencia de género por el ejercicio de los derechos de 
reducción o reordenación de su tiempo de trabajo, de movilidad geográfica, de cambio 
de centro de trabajo o de suspensión de la relación laboral en los términos y condiciones 
reconocidos en esta Ley. 

c) La de los trabajadores después de haberse reintegrado al trabajo al finalizar 
los periodos de suspensión del contrato por maternidad, adopción o acogimiento o 
paternidad, siempre que no hubieran transcurrido más de nueve meses desde la fecha de 
nacimiento, adopción o acogimiento del hijo. 

Lo establecido en las letras anteriores será de aplicación, salvo que, en esos 
casos, se declare la procedencia de la decisión extintiva por motivos no relacionados 
con el embarazo o con el ejercicio del derecho a los permisos y excedencia señalados. 

La decisión extintiva se considerará improcedente cuando no se acredite la 
concurrencia de la causa en que se fundamentó la decisión extintiva o cuando no se 
hubieren cumplido los requisitos establecidos en el apartado 1 de este artículo. 

No obstante, la no concesión del preaviso o el error excusable en el cálculo de la 
indemnización no determinará la improcedencia del despido, sin perjuicio de la 
obligación del empresario de abonar los salarios correspondientes a dicho período o al 
pago de la indemnización en la cuantía correcta, con independencia de los demás 
efectos que procedan. 

 
§ 27. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 
 
 
Artículo 39, apartado 3 (pág. 437). 
Nueva redacción por la disposición final 24.ª dos de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de 
Economía Sostenible (BOE núm. 55, de 5 de marzo): 
 

Art. 39. 3. La formación profesional en el sistema educativo comprende los 
módulos profesionales asociados a cualificaciones profesionales de nivel 1 incluidos en 
los Programas de cualificación profesional inicial, cuya superación permite la obtención 
de certificados de profesionalidad de nivel 1, y los ciclos formativos de grado medio y 
grado superior, con una organización modular, de duración variable y contenidos 
teórico-prácticos adecuados a los diversos campos profesionales. 
 
 
 


